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N?* TRAMITE: 38355-0041-19 07/06/13 09:29 
DOCUMENTO: Nombramiento 
EXP: 178364 

| NOMBRAMIENTO 

Cuenca, mayo 28 de € 2019 

Señor Ing. : 

RENE ISMAEL BARAHONA BARAHONA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía EDIFCONSTRUCT CÍA. 

LTDA., celebrada el 28 de mayo de 2019, resolvió reelegir a Ud. como Presidente de la Compañía. 
: . A 

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

1.- Fecha de otorgamiento y resolución de la Junta de otorgar el nombramiento: mayo 28 del.2019. 

2.- La compañía se denomina “EDIFCONSTRUCT CÍA. LTDA.”, el cargo es de Presidente y el 

nombramiento se otorga a favor del Ing. René Ismael Barahona Barahona; 
3.- El período de duración del cargo es de CINCO años contado desde la fecha de su inscripción en 
el Registro Mercantil. 
4.- Las facultades del Presidente constan en la escritura de constitución de la compañía otorgada el 
13 de enero del 2014, en la Notaria Décima Segunda del cantón Cuenca, a cargo de la doctora Ruth 
Ortega Ortiz e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca el 6 de febrero del 2014, bajo el 
Número 90. 
5.- La Junta General autorizó al suscrito, para otorgar el pr 
nombre de la Comp añía, me complazco por tan merecida de4te     

    

   

ACTA DE ACEPTACIÓN Y CONSENTIMP 
compañía “EDIFCONSTRUCT CÍA. LTDA. 

  

. 010436616-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Tomas Ordóñez 10-74
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE. INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

6729 
05/06/2019 
1323 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

        
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDIFCONSTRUCT CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARAHONA BARAHONA RENE ISMAEL 

IDENTIFICACIÓN 0104366166 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCAENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      
  

FECHA DE E DEL MES DE JUNIO DE 2019 

  

  

        

    

MARIA FERNA UDILLOPESANTEZ oe RED e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTO A . 
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 DIRECCIÓN: ba REGISTRO: 'FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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